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Secretaria de Estado de Industria y Comercio 

RESOLUCION No.26/2000 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de los aumentos registrados en 
el mercado internacional. el Gobierno Dominicano realizó ajustes en los 

precios internos de algunos combustibles derivados del petróleo el pasado mes 
de octubre de 1999. 

CONSIDERANDO: Que en dicha ocasión, los precios internos de algunos 
combustibles fueron llevados a niveles adecuados para garantizar un 

suministro continuo de los mismos así como ingresos suficientes para 

continuar con los planes de desarrollo del país sin poner en riesgo la 
estabilidad macroecónomica del país. 

CONSIDERANDO: Que los precios del combustible para turbinas de 

aviación AVTUR no fueron ajustados en dicha oportunidad y que los precios 
internacionales de este combustible han continuado en aumento desde 
entonces hasta la fecha. 

CONSIDERANDO: Que representantes del sector turismo han planteado en 
el pasado que el mantenimiento de un precio fijo local muy alto respecto a 
otros países del caribe induce a que las empresas de aviación comercial tomen 

decisiones que pueden afectar negativamente al sector y, por ende, al país. 

VISTA: La ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
No.290 de fecha 30 de junio de 1966. 

VISTO: El Decreto No.3336 de fecha 13 de febrero de 1969, que pone a 

cargo del Secretario de Estado de industria y Comercio el control de los 
precios de los combustibles derivados del petróleo. 

VISTA: La Resolución No.128-96 del 20 de diciembre de 1996, y sus 
modificaciones posteriores. 
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Secretaria de Estado de Industria y Comercio 
Santo Donnopo Distnio Nacional 

VISTA: La Resolución No.l-97 de fecha 10 de enero de 1997. 

VISTA: La Resolución No.307-99 de fecha 7 de octubre de 1999. 

VISTAS: Las Resoluciones Nos.I 2, 13 y 14/2000 de fecha 19 de- enero del 
2000. 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Establecer un diferencial lijo respecto a los precios de paridad de 
importación para el combustible AVTUR de RD$1.25 por galón. 

SEGUNDO: Que el precio ex-refinería para el AVTUR será determinado, por 
ende, agregándole el diferencial fijo estipulado en el Artículo Primero de esta 

Resolución al precio de paridad de importación aplicable, el cual es 
determinado e informado cada semana por la Refinería Dominicana de 
Petróleo, S.A. (Refidomsa). 

TERCERO: Que por tanto, como se establece que el diferencial queda fijo, el 
precio de venta al consumidor para el AVTUR habrá de variar y será 
determinado cada semana agregándole al precio ex-refinería el margen de 
comercialización y la tarifa de transporte que aplica según las resoluciones 
vigentes. 

CUARTO: Que los precios determinados mediante este mecanismo deberán 

ser actualizados semanalmente y reportados por la Refinería Dominicana de 

Petróleo, S.A. (Refidomsa) en su ihforme semanal de precios de paridad de 
importación. 
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Secretaria de Estado de Industria y Comercio 
Santo Domingo Distrito Nacional 

QUINTO: Que el mecanismo de determinación de precios establecido en la 

presente Resolución entrará en vigencia, y los nuevos precios así establecidos 

tendrán efectividad en todo el territorio nacional, a partir de las seis (6:00) 

horas del día sábado veintiséis (26) de febrero del año Dos Mil (2000). 

SEXTO: Queda derogada toda disposición que le sea contraria a lo 
establecido en esta Resolución. 

SEPTIMO: Ordena remitir copia de la presente Resolución a la Refinería 

Dominicana de Petróleo, S.A. (Refidomsa), para que a su vez informe a las 

compañías distribuidoras, y estas a las empresas consumidoras que son sus 
respectivos clientes. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año Dos Mil 
(2000). 

Av. Mexico, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", 7mo Piso 
	 3 

Teléfono (809) 685-5171 • Fax (8091686-1973 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

